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ANUNCIO

Se hace público, que por la Alcaldía Presidencia de este Ayuntamiento se ha dictado
Decreto No 4537/2018, de fecha I de agosto de 2018, cuyo tenor literal se inserta a
continuación:

..DECRETO

Vistq lq documentación obronte en el exped¡ente núm. 6/20llJ relat¡ro a la aprobución del
Convenio Tipo para le concesión de subyenciones a las Asociacir¡ncs de Madres y Padrcs de los
('enlros Escoktres del municipío de Sqntq Lucía y a la Federación de AMPAS, en rég¡met1 de
adjudicación directa.

Teniendo en cuenta que, asimismct, consta en el exped¡ente inlorme propuesta emititlo por la
Jeíq de Servicio de Subvenciones, de fecha l(l de julio de 2018, cuyo tenor literal se trqnscribe a
conlinuación:

"ASUNTO: Convenio Regulador para la concesión de subvenciones q las Asociqciones d¿ Madres
y Padres tle los Centros Escolares del Municipio de Santa Lucía y a la Federación de AMlrAS, en
réginen de adjudicación directa.

INFORME _ PROPAESTA

ANTECEDENTE DE HECHO

I/¡SII Iq ORDENANZA GENERAL REC(]LADORA DE CONCESIóN DE SUBYENCIOA'ES DEL
AYUNTAMIENTO DE SANT/1 LL\C|A, publ¡ca¿d en el B()P, N' t50, niércoles 2 cle clicienbre tle 2015.

yislo el antecedente expositivo, se cons¡deran los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- La Legislación aplicable es la s¡guiente:

Ley 38/2003, cle l7 de ru¡viembre, General de Subyenciones.
Rcal Decreto 887/2006, de 2 I cle julio, por el que se apnteba el Reglauento de lu Ley 38/2003,
de l7 de noviembre, Cenerql de Subvenciones.
Ley 39/2015 del I de oc!ubre del Procedimienlc¡ Aclministrat¡vo (:omún cle lqs Administraciones
Públicqs.

Ley 40/201 5, del I tle octubre, Régimen Jurídico del Sector Público.
Ley 7/ 1985, de 2 de abril, Regularktra de las Bases del Régimen Local.
Decrelo de l7 dejttnio de 1955, de Senicios de las Corporaciones Locales.
Art.232 del Reglqnenb de Organización, Funcionqmiento y Régimen Jttrídico de las Entidades
Locales, aprobado por el Real Decreto 25ó¿J/1986, de 28 de noviembre.

Art. 3 |.1.X de lq Ley 7/2015, de I de abril, municipios de Canarias.
Ley 4/2003 de 28 defebrero de Asociaciones de Canarias.

Ordenanza Generql reguladora de concesión de snbvenciones del AyuntamienÍo de Sqnta Lucía
(BOP 150 de 2 de diciembre de 2015).



- La restante de generql y pertinenle apl¡cqción.

SEGUNDO.- En urunto q Iq coupetenciu mun¡c¡pal en el progt aüa de Eútcación, debe

comen:arse señalando que las compefencids que se enumerctn efl el arlículo 25.2 y letras e, l, m, ny ñ de

la Ley 7/1985 de 2 de abril regulu¿lora tle las Bases de Régímen Local según la redacción del uparlado

8.2 da la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de rucionalización y sostenibilidqd de la Adntinístrución

Loc.tl, establece que "El Municipio ejerceró, en todo ¿.tso, competenciQs en los términos cle lo

Iegislación clel Estado y de las Comunídqdes Autónomqs en las siguientes mulerias:

(...) Erc el artículo 25 c) "atenc¡ón inmediqtu a pcrsonus en sinación o riesgo de exchtsión social ".

(...1 clue el articub 25 11 "...la promoción del tieupo libre".

(...) Qtte el ortíctrlo 25 m) "..- la prortoción de la culturo y equípamienlot cuhurales"

(...) Que el urtíct o 25 n) "part¡cipar en Iu vigilancia del ampliniento de la escolaridud

obligatoria".

(...) Que el artialo 25 ñ) "promoción en su t¿rmino nunicipal tle lo participación de los ciudQdqnos

en el uso eficienle y sostenible de lqs lecnologíu de la inlornación y los couunicacíones " -

Según informe .jurídico de lq Secretqria General tlel Arltntqmienfo de Sunlo Lucíq de fecha I5 de

enero de 2015, relotivo al régimen de compelencids del Ayuntamiento, lras la entrQdq en vigor de la Ley

27/20t3 ¡le 27 de diciembre se produce una modi/icación tle la Ley 7/1985 de 2 tle abríl reguladora de

lus Buses de Réginen Local (LBRL) en dos aspetltts, en el ámbitt¡ organizqlivo y en el ánbito
competenc¡ql. C.on lu reft¡rma del artículo 25 y 2ó le lu LBRL se ha defniclo lu competencia municipal

comt¡ "evalu.tción e informací<in de situqcíones de necesidud social y atención inmedíata a personus en

situacíón o riesgo cle exchrsión sociul" (qrtict o 25.2) utrihuyéndose esta compelenc¡q a los munícipios

de nós de 20000 hqbitqntes.

Por otro lado, la Le¡'7/2015, de I de qbril, de kts nunicipios de (anari¿ts (LMC), en su qrtículo II
señalu que:

"Sin perjuicio de lo prcv¡sto en lq legisleción ba^ticu, los municipios canarios usumirán, en fodo cqso, las

competenciqs que les asigncn como propias lqs leyes sector¡ales de lq (omun¡ela¿l Attlóm¡mr de CQnQrias

,\obre lus siguien¡es mdlerius:
(...)
e) Educación".

TERCERO.- Que el procedimiento ordinut ¡o de concesión de subvenciones se tram¡lará en

régimen de concurrenc¡q compet¡tivq. Sin embargo, podran concederse de litrna directa las siguienles

subvencrones:

q) Las previstas nominat¡v.menle en los Pr¿:supueslos Gener.rles del Estado, de lus

Comunidqdes Aúóru¡mas o ¿le las Entidedes Locales, en los lérminos recugitLts en los Convenios ¡ en l,t

nt'rndiva regulaldoro Je esl¿s suhvenciones.

Son srbvenc¡ones prev¡stas nominalivqmenle en kr Presupuestos Cenerqles del eslado, de lus

Comunidqdes Autónomas o de l.,s Entidqdes Locales, aquellas cuyo obieto, dotación presupuesfariq )'
beneficio oparecen determinados expresqmente en el estado de gqstos del presupuesto.
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b) Aquellas cuyo otorgam¡ento o cuantíu veng.t impueslo q lq Administración por una norma de
rango legal, que seguirán el procedimíento de ct¡ncesión que resulte de aplicación de qcuerclt¡ con su
pt opiq nornal¡vq.

c) Con carácler excepcional, at¡uellas otras s bvenciones en que se ucrediten ra.ones ¿le ¡ntet¿s
público, social, económico o humanitqrio, u otrqs debidamente jusürtcqclas que diJia ten su
convocatoria pública.

d) No podrán otorgarse subvenciones por cuantía superior a la que se determine en lq
convocalor¡o.

Con carácter previo al otorgqmiento de la suhvención, deberán estar aprobadas las normas que
eslqblezcan las bases repttladoras de lqs mismas.

La carocterísficd Jitndament^l del procedimiento de concesión directa, oplicable únicqnente en
los supuestos previstos en tq Ley y enumerqdos unlcriormente, es lq no exigencia del ampliuiento de los

inc¡p¡os de puhl¡cidqd y e'ndrrcnLitt.

El procedimiento de concesión de estqs subvenciones presenfa notctbles diferencias con el
Procedimíenlo ordinqrio de concesión que fundamentalmente deriv.tn de la ausencia de conyocatoria
Pública. Eslo misma c¡rcunstanciq hoce que Iq lrumil.tción se aproxime al procedimiento qdministratiyo

Con carácter previo Ltl otorgamienlo de Ia subvención, deberán estar aprobqdas lqs norm.ts oue
eslablezcan las bases regulaclctras de lqs mismos.

CUARTO. Cabe tener en cltentq que el proceclimiento se iniciqrá, rutrmalmente, tle ofit:io. pero
edem.is, en virtud de k¡s articulos 65.3 y 66.2 del Real Decren¡ 887/2006, de 2l de julio, por el que se
aprtreba el Reglamento de lq Lef 38/2003, de l7 de noviembre, Generql de subvenciones, en los cesos (le
ct¡ncesíón de subvenciones notn¡nqliv.rs en los presupuestos y en los supueslos de concesión direcla
impuesta a la Administraciótt por una norma con rango legal uundo se requ¡era cr¡nt,enit¡ ¿le
colqboración cntre Ia enlidud concetlente y Ios beneficíarios, el procedimiento se iniciarti, bien cle <tficio
por el cenlro geslor del crédito presupueslarict al que se le impula Ia subvención o bien, ¿t instuncia del
interesado.

QUINTO. El procedimiento para llevar a cqbo el olorgdmiento de la concesión directa de la
subvención es cl siguiente:

I) Una vez que se formule inforne ¿le lnlervención sobre la @tistencia de consienoc¡ón
pt'es pttestar¡u para el olorgttmiento de la coÜespondiente subvención noninativa se c¡nitiró inform¿-
propuestq con relqción al olorgqmiento de la subvención.

2) Por Resohtción de Alceldíq se otorgará la subtención, de confttmidad con lo establecido en
el Convenio en el que se recogerón las obligaciones y compromisos del beneficiario para aplicar la
su bye nc ¡ ón y.¡ ust ücar Ie.

3) Se notífcard la Resolución a los interesados, segtin lo estoblecido en el erticulo 10 de la Lev
39/2015, de 0l cle octubre, ojustándose la práctica de dicha notificación a los disposicion¿s c¿nteniJLrs
en el artículo 4l de la Ley 39/2015.



SEXTO. Respecto al procetlinienlo, el Reql Decreto 887/2006, de 2l de jtrlío, por el que se

apnteba el Reglamenlo de la Lq 38/2003, ¡le I7 de novientbre, General de Subvenciones regula algunas

especiulidodes dependíendo al tipo de subvención en la que nos enconlremos. A esle respecfo, lenqqnse

en cucnla lqs s¡t:uientes cons¡deraciones:

En los strpuestos de concesión de subvenciones pre|islas nominqtiv¿mente en los prestpuesl,* el
articltlo 65.3 del Real Decreto 887/2006, de 2l tle iulio, c.stablece qtt¿ la resolu.ión o, en su .'tlsú, ¿l

convenio deberá incluir los sipuientes exlrent¡s:

)> Deterninac¡ón tlel objeto de la subvención y de urs benefciarios, ¿le acuerdt¡ con la asignuc¡ón

pfesuptrcst.rrrq.

r Crédito presupuestut io ol que se imputct el gusto t, cuuntíq cle la subvención, indivicluctlizadq,

paru ,uJa beneficiario sifu,'stn rarios.

r Clonputibilir)ad o inconpatibilitlutl con olrqs suby.,nc¡(,nes, oyudas, ingresos o recursos p(trd lq
nisma finelidqd. pt oce(lentes ele aolesc¡riera Admin¡straciones o Entes Ptiblicos r¡ Ptivudos, nacionales,

de la Lnión Eu'opcd o de orgunismos inlernacionales.

't Plozos y modos tle pago de la subvención, posibilítled de efectuur PuSos unt¡LiPado:; y uhonos a

cuenlu, así como el régímen de garantias que deberán aporlar los beneJ¡Liarios

'r Plazo y forma tle .iust¡fc.lc¡ón por parte clel benefciario del cumplimiento de la finalidad pora

la que se conceelió lu subvención y de la uplícación de los fondos percibidos

En los supueslos de stúvenciones ¡mpuestqs q lu Adminislrqción por una norma de rctngo legal, e-l

artícuk,66.3 dil Real Decreto 887/2006, de 2t de i,lio, establece que para que sea exigible el pago de

las suhvenciones será necesariq lq existencia de créd¡to tdecuudo y suficíente en el cortespondíente

ejercic io.

Asímismo. en virtud del artícttlo 66.2 clel Reql Deueto 8¿J7/200ó, de 2l de iulio, cttqndo sea

necesaria b rtnnalizttcíón cle conyenio de coluboracíón entre le enlid.rd conceclente y bs beneJiciarios

será tle aplicación ul ntismo b dispuesto en el qp.trtddo 3 del attículc¡ 65 de este reglamento'

En los cust¡s tle subyenciones en que se acretlíten rat¡nes de inler¿s público. soc¡dl, económico o

humanitario u otras debidamente justíJiiaclas que ttíficulten su c¡¡nvocaloriu pública, el arliculo ó7.1 del

Real Decreto A87/2006, tte 2t de ¡ilio, ,n"irore qu" s¡ pdru utender las obligaciones de conÍenido

econónico que se deriven tle la concesión de subvenck¡nes .fuese pteciso una previq modilicación

prest+lucstqr¡q, el correspond¡ente expediente se trunit1fá cn la.forma estublecida en la Ley 47/2003, cle

26 de noviembre, General Presupuesloriu, una vez aprobqdtt el co,'resPondienle Real Decreto

En qtanlo ttl procedimiento tlebe segtir los lrumiles.lc la subNencion nominqlivd previslu cn el

Presupuesto Cenerol Municipul (lel A)vntamiento de Sqnlu Lucia para el ejercicitt en curso'.en

aplicición tle lo tlispuesto en el urtícul¡ 22.2 a) cle ta Le.y 3ll/2003, de 17 de noviembre, Generql de

iubvenciones, de conf¡¡rmi¿a¿ con lo expuesto en el Plan Estrqlégico de Subvenciones del Ayunlqmienlo

de S.tnla Lucía correspondienle ql eiercicio corriente, y denás normativa de aplicación'

sÉpTIMO.-Que consideranclo los qntecedentes e.rposit¡yor del expediente que informo, la

competencict para la concesión tle las subyenciones nom¡nqlivas correspttnde a l4 Alcaldía. Esta

coipctencia ptdró ser delegable en los términos .Pe señdlq la normativq vigente' s¡n periuic¡o de lo

estiblecido e'n las bqses de ijecución tlel presupueito v¡genle en cada momento en relación al art.2l de

Iq Ley 7/1985, cle 2 tle abril, Reguladora de la; Bqses del Régirnen Local, al qrtículo 31.1.X de la Ley
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7/2015, de I de abril, mun¡cipios de Canarias, y al art.}5 de Ia Ordenanza Oeneral Regukrlora tle
Sttbvencbnes del Ayuntamiento (le Sqnta Lucía (BOP N' I 50, de 2 ¿le Dicienbre de 2015).

OCTAVO.- El arlículo 34.3 de la Le1' 38/2003, de I7 de novie¡nbre, establece que " el ptgo de la
subvención se realizará previa justifcación, por el benefciqrio, de Iu realización de lq uctividad,
proyecto, objetivo o adopción del comporÍam¡enlo para el que se c<¡ncedió en los tértninos estqblecidos
en l..r normqtivq reguladora de Iq subvención". Se pr<tducirá la pérdida del derecho al cobro total o
parcial de la subvención en el supueslct cle./itha de justifcación o de concurrenciq de algunu de las
c.tusas previstas en el artículo 37 de esta ley. El pago podrá realizqrse, según el articulo 31.4, con pagos
a cuentq que podrón suponer lq realización de pogos fraccionados que responderón ql ritmo .le
eiecución de Ias ucciones srbvenci<¡nadas abonándose por cuqntía erluivalente q lat justi/¡cqc¡ón
presenfada, o con pagos anticipddos que suponen entregas de .fontlos con carácÍer preio a la
jusll¡cuc¡ón como /inanciación necesuria para poder llevar q cabo lus actividedes o los pt.oyectos
inherenles a la subvención.

En ningún caso, podrá realizarse el pago cle la subvención, en tqnto que el benertciario tenga pcndiente
de justifcoción subvenciones que le haya c<¡ncedi¡lo el Ayuntqmiento de Sqntq Luciq, unq vez
trqnscurr¡do el plazo establecido para su presenlqc¡ón, y cuando no se halle ql coÜienfe en el
cumplimiento de sus obligacionet Fiscales ft'ente o la Agenc¡s Tributqria Cqnqria y Estqtql, y fiente .t la
Seguridad Social o que sea deudor por re;olución tle procedencia de reintegro.

En y¡rlud, de k)s antecedentes de hechos y /undanentos de tlerecho qtpuesbs anferk)nnente, se
propone a la Alcaldia Presidencia, b siguíente:

PROPU ESTA D E R ESOL U CIÓN

PRIMERO.- Aprobar el Convenio Tipo pura la concesión de subvencit¡nes, a las Asociuciones de
madres y padres de los centros escolures del municipio de Santa Lucía y a Ia Fecleración de Al\1PAS, en
régimen de adjudicación dírecta, considerando que se cumplen roclos los requ¡siros, cond¡ciones y
cot promísos recogitlos en el Convenio Tipo que figu.a en el anero que foma pr e inlegrunte de esfe
informe.

SEGUNDO.- Aprobar, los modelos normaliz.tdos conforme q los cuqles :ie deberdn efcctuar los
qnexos ¿e solicitud y la justificución de la subvención y los decluraciones responsubles, en los términos
qttefigurun en el anexo de este acuerdo-

TERCERO.- Publicar la presente resolución en el Tqblón de Anuncios y en la pógina lleb del
Ayunlqmiento de santa Lucíq, pura que lt¡s inreresqdos que quierqn qcogerse a dicha subvención
presenlen la solicitud y clocumentación requerida en lo Clóusula Sexta del Convenio,
Ii ¡te hasta el 0l cle octubre del ejercicio coft¡ente.

con unu .fecha

CUARTO.- Dqr traslado del aarcrdo q Ia Infervenc¡ón Municipal, y u la )ficino de Atención
Ciudadona, para su conocimíento y e.fectos oportanos.

Es lodo cuanlo tengo que inf<trmor en Sanl.t Lucia, t0 dejulio de 2018.
Jefo Acctal de Subvenciones.

(Decrcto /llcaldía nún. 7177i2016 de 03 de novienbre de 20t6)
Fdo: Larq E. Álvarez Torres."



ANEXO

CONVENIO RECULADOR DE I,A CONCESIóN DE SUBVENCIóN POR EL AYT.INTAMIENTO DE SANTA
LUC¡A A I,A ENTIDAD , PARA LA FINANCIACION DE ACTIVIDADES,
FUNCToNAMTENTo v egútr,turnNro, r,N nÉGtlttN ot ..sotuotctctóN DIRECTA.

lln SLtnta LucíLt, a de

I)e unu parle. DoniDoña

REUNIDOS

, Alcalde/sa-Pres¡dente,'o ¿el llt6lrc Jlyuntamie lo de Santa Lu.ía

Dc oh'a parle,

, v domicilit¡ social en la C¡'

D.I)ña. con D.lt'.]. núntero en nonthre v

ACTÚAN

El.,la Alculde¡sa-Preside !e/a, en nontbre I' representación del lhstre A\1úlamienlo ¿e SQnla I'úcía, de

con/orniclatl con lo dispuesto por el artí(uto 2l.t.b) de la Lef 7it985, de 2 de abril, Reguladora de las llasas de[

Il¿g¡me t,ocal, modiJícado por Ley 57/2003, tle 16 de dicienhre y D,/Dñd . (t)m,) rePresrnlúttlr

l?econoci¿ndose retí¡trocamente anbt$ partes interv¡niet es capacidad y legiÍim¡rlad para otorgar.," /¡rmar
elprcse te Conv?nb.

EXPONEN

PRIMERO- Que tlentro del á¡nbito de las competencias alribüidus porel .rt'tículo 25 de la Le¡-7'l9tl5 de 2 de ubril
regultulora dilus Rases de Rigimen Locol scgtin la reddcción del urÍíctlo prímerc opurtudo ocho de la I'ey 27/2013.

di 27 cle tlic¡entbre, tle racíonctlización y sostenibilidod cle la Adüín¡slrac¡ón LocaL el nunicipio p.tra la gesli¿rn.le

s¿rs ¡rte¡es?s -f ¿, ¿l ítntbito (le \¡s contpetencíos, pued¿ Uomowr dctiviclades )'presl.rr los seh'icios públicos qüe

cont,.ibuyan a saltisjAcer las netesidades ¡, aspiraciones tle la conüniclad wcinal en los térni os preúslor an el

citado a 't¡culo, con los siguiett!es aparlados.

. (...)et atticulo25 ¿) tte ta Le¡,7./l9ll5, de 2 de ubril. establec¿ alenc¡ón í mcdíIta a Personos en s¡trktcían

o riesgo de etclusitttt social .

'(...)Queelartíctllo25tldelaLey7/t985,de2deabrit'eslablece la Pr('moc¡ón de[ Í¡enpo l¡bt e

| (...) Qte el ctrtículo 25 m) d¿ ta t,e\'7'1985. d¿ 2 ¡le dbril es¡ablece

equ¡lanie ntos c ü I llrale s ".

. (.-) Qtte el arlíctlo 25 n) de h I'ey 7i1985, tle 2 de t¡hril. establece

cunytlimiento de Ia escolaridad obligatoia".

.. la1 promockin tle la culluut 1i

''participar en la tigilancia del

. (...) eue el o ¡cuk) 25 ú de la Lc\,7t1g85, de 2 tle abrit, eslahlece "la ¡tntnoc¡ón en su lérmino unícipol

tle la participicitin de los cittdadanos en cl rtso efcie te )' sos¡enible le las tecnología de lu infor acíón y |as

convnicctcíones .

sEGIINDO.- Que ta Le1 6 20t1, de 25 de julio. canaria de Educació no uni|ers¡lutia recoge en su afl¡culo l5.l
''Lt Cobierno rte (anarías v las corporacíone.- locales coordinarán sús acluaciones. cdda una en el ámb¡to de s¿$

conpekncms, p(mt tograr utkt nkljur el¡cacia de los reuÍsos destin.ulos a Ia educación y contribuír a los J¡nes

eslable(idos en esl.t ley."
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TERCERO.- Que el lyuntañienlo a trav¿s de difercntes dctuaciones viene real¡zando un.r apuesta tlecídida de
colaborae ión con la comunidad educetíva y co la familia. Por Decreto de Alcaldía, n" , de fecha . se
aprobó el Contenio Tipo para hs Asociac¡okes de illadres;' Padres de los ('entros Escolares del núticipio de
Santa Luckt )) Federación de AMPAS, para lu colaboración en la Jlnancíacíón de reutrst¡s a las lsoc¡uciones de
Padres y Madres de Alumnos/as destínada a ld eiecución de proyectos oríentddos a la prevención e ¡n¡$rencíón
sobre el absentismo escolar y para etilar el ab.tndono escolar le lprano alel sistema edücatívo. lncluye .qastos de
.füncionamíenlo j:!o ejecüción de los prq:ectos d. los distintos centros edücat¡ros. v una cuantía parc eq ipan¡enk)
fome ntando I as nuevas I ec nologi(L\.

Todo ello, conk¡bq,e a una inlegración social en materia de educackin, evitanrlo la exclusión en el ámbito ¿e la vído
social al.favotecer el desarrollo personal y proporcíonar upoyo ante las dífculndes escolares, socíales y personales.
Se conltibu),e, asim¡smo, o la pronocíón de la culturu, así como .t la ocupación del tienpo libre, ptrcslo que e!
pr(ryeclo se desarrolla en horar¡o ettraescol.v..

CUARTO.' Que para hacer eJietiva la cilada colaborackin, la leg¡slación públ¡ca locol vígente, arbitrc ¿iferentet
necan¡smos. enlre los que resulla de limdaüenlal intporlanc¡a lu subvencíón. insírümentada a trayis de los
oportunos docunenlos de convenio, que suponen la participación de este Ayunlam¡en[o en la fnunciación de
actívídades consideradas de iúter¿s ptiblíco yk, socíal.

QUINTO.- Que en virtud de lo dis¡tuesto en el articulo I I de la Ley 38/2003, de l7 de noúe¡nbre de 200-], General
de Sttbvenciones, como norma básica del Estado, podrón acceder a lu condíción tle bene/iciario de stútenciones |as
agrupacíones de personas flsíc¿ts o juridícas, ptiblícas o priwdas, las comunidades de bienes o cualquier otro fipo de
unídarJ económ¡ca o palr¡monio separado que. atin careciendo de personalidad juridica, puedan llevar u cabo los
proyectos, atcl¡ritlades o comporl.tmientos o se enc enlren en la siluac¡ón que motiva la concesión de la sübwnc¡ón.
Í'n el m¡smo sentído, el Reglamento de Set'vicios de krs ('orporaciones l¡¡cales, a¡;robado por el Decreto dc fecha l7
de junío de 1955, en su artículo 23, establece, que las Corporaciones Locales, podrán conceder subvenciones ¿t

Entidades, Organismos o patliculeres cuyos servícios o actiyidLrdes complementen o suplan los atribtidos o la
compelencia local con sujeción o lo previsto por el orticulo 180 del Replamento de Ilacíendas Locales.

SEXTO. Oüe el 'lyuntamienlo de Santa I¡rcía viene realizamlo una apueste deciclidd de colaborací¡¡n con la
comun¡dad educaliva y apoyo a la familia. l)n este senlido, la Corporacíón entiende que la c¡tada po¡.tícipación
nunicipal .Íarorece la üejora de la calidad de lu educlción pública, potenc¡.tn(lo fórm las de um maytr y mejor
partíc¡pac¡ón que i4. ide diredomente en la cultwa y el desarrollo soc¡al del m nic¡pio, y quedel referíd¡ ¡trogramtt
se benel¡c¡arán las ,4MPAS y la Federacíón de ,,lllPAS del municipío de Santa Lucía.

SÉPTIMO. Qtre de conformi(la(l con lo.lispuesío en el er¡ículo 22.2.a) t1e ta t,er- 3E/2003 de l7 de t¡ovienúrc,
General de Subrenciones, se podrón concedet de .fbrna direcfu aquellas subvencbnes que est¿n t reyistas
nominativamenle e los I'resüpüestos de las Entidatles locales, en los térmínos recogtJos en los.,,nvritios v !,t
normutí'u reguladora ¿e eslas sühvenc¡ones, y en el ort.28 establece que los convcnio! ;¿rán el instrum¿nt,t habitual
para caúal izar est6s subvenc íones.

I'or su parre, el Reglamenro Generul de la Ley ieneral de subvencíones (RLGS) en su art.66 prtvé que en
eslos supüeslos el aclo de concesiin o el convenio tenltá el carácter de bases reguladora.r tle la conc¿rñi a lo.¡
e/éctos de lo dispuesto en la Ley General de Subvencíones y delernina el conten¡do del m¡smo.

I'or estas ruaones, ambus parles, pura alcanzar los objetivos expueslos anteriormente, al ampttto de lo
dispuesto por la legísktc¡ón yigenle concierton este conven¡o ale acuerdo con los s¡guíenles,

CLÁUSULAS

PNMERA. OBJETO DEL CONVENIO.
Í'l presenle Conwn¡o líene por objelo regular el réginen de obligac¡ones derivadas de la pat ticipacíón mroicípal e
la Jinanc¡ación de ¿isl¡ntas acck)nes, una de ellas dirigicla a las ,7socíaciones de lt{adris 1, pidres de los ientros
Escolares del munici¡tío de Santa Lucía ), |'ederacíón cle AMpAS, para la colaboración en la f¡n.mciación de
recursos a lag Ast¡cíaciones de ll,ladres r, Padres de Alumnos/as y Federación de AlllpAS desttnatla i:



- Proyectos, aclivialüles or¡ent(tdas a la prenenckin e i tenencíón soble el absenlismo escoldr y para ev¡lat
el abonrlono escolar temprono del s¡stema educatiro, foalo ello. (onh'ibuve a na inlegración soc¡al en maleia d?

educac¡ón, ev¡tundo kt exclusión en el únb¡to de Ia vida socíal al favorecer el desarrollo personal y propolcionar
apoyo ante las dificuhades escolarcs. sociales y personoles. Asinüsmo conlrib ye a la promoción de la cultura, a la
protnoción tlel ocio y del tiempo libre y al.fomento y usos de las nuevds lecnologias.

- Funcionamienlo: Parael nornal fincionamíenlo de hs ¿^ll),15yl ederación de Alrll'As

Equip(mienlo consistenle e la mejora de la olicina del 1ltll'A -t FeLleración Alll'iS.

Seguntlo. Gaslos subre ciontbles. S( corlsíde¡,an g..stos subvencionables aquellos que respondan ¡ndubitQdQm¿nte

a kt naturaleza de la act¡.¡(lad s breúcion(tda. l.)n ningtin caso el cosÍe de aclquís¡ción de los gaslos sub.lenc¡onables

podrá ser suparior al valor de mercado. de acuerdo con lo preristo en el <nt. 3l de la Lev 38i2003. de 17 de

no'ric nbre. Ge ne r¿l de Subve nc ü¡ne s.

A) ACTIY]DADES

. Gastos ¿c rlecorución, ambient(tc¡¿)n ! ntaterí(rles o herru ¡entes necesuri.ts plrrt realizctt lo ¿¡ctividsd

. Gasfos de serígrafta, roluktción, así como de cartelería parc la difusíótt de las activítlodes

Subwn( ¡onad.tii. siempre qtp aperetcan en ellos el logotipt, y anagrama lnstilrtc¡onal del Ayuntaht¡ento de SatnÍa

Lucít¡.

. Gastos de for .tc¡ón y,'o actiy¡dad impartida por monítores (conJ¿rencíos, jornadas. tallercs, cursos. clc )

. Los gastos de set'tj¡c¡o de il minación ]' soúído.

' Gaslos tle desarrollo y organización le liestas infantiles

. Gaslos de lüdoleca.

' Gaslos de Tra rpo e relucíonatlos con el proyecto prese tttdo putu dicha aclívidad

' (idslr)s ¿e entr\(lus a espc(táculos ))senicios relacionatlos en el prq,ecÍo (ttúseo, parques temól¡cos'

tal ast l¿ ra pia. I xcur s¡ one s... ).

. Los gostos ale desplazamientos y alojamieülos e el ñunici)io. de ponentes )'j monitores pQra ¡mp.trltr

ac!ivídades clefotmacíón (ornados, confe'rencias, cursos, lalleres)- ( ttnlemplatlus enel ¡tto.vecto presenlado

' Seguro ¿¿ resPonsubiticlld (irit para la real¡zac¡ón tle las (tctíridades

. GasÍos correspondientes u elementos (no de ¿¡limenta(íón) conmemorativos y,o de reconocimienlo de

personas, colecti\ros o aco tecim¡entos culturales ¡mportenles relacionados con el municilrio cle Santa I' cía

. Irroductos cle 4limentación eú coicepto de af¡luallon¡e¡úo en relac¡ón con las acliridades presenladas en

elptq)ecto. cotl ün ¡mporte máxímo wra las ALIPAS 100.0(N y para Io t'ederuciónde Alvll'AS 800,00(.

B) FUNCIONAMIE'\TO

S()n g(&los efecttúdos para el normal Jitncíonttnr¡enlo de l.ts l:nlidades de los que se subvencionaró un

ímporte m¡iximo de 1.800,0(E

Se poclrlrn Jinanc kr los síguienles gastos cot"respondientes 4 senicios y hienes no inventar¡ables:
. Gasfo de suministro fteléfono).

' Seguro de responsabilidad citi!.
' il'lalerial de olicina no in|entariable (papel sobres. linta, lóner" )



OFICTNAS MUNICIPALES
Avda. de las lraianas, 151 Tlfs: (928)727200 Fax(928)727235
35ll0S¡ntaLucía-GranC¡n¡ria N.I.F. P-31)2300-A N' Rstro : 0135022E

Ayuntom¡ento
SANTA tU CIA
Rel'LEAT/Ils
Asünto:Conlenio Tipo para laconces'ón dc srbvenciones a las Aso.iacioics de Madres v Padres de los Cenrros lscol¡rcs delDrünicipio dc Sánla
I rcE ) | ederN,un d( AMPAS en réfrnren dc adjudicaLron dr((la.
Exptc. Adn'r!o.6/2018

. Los gastos fnancieros, los gastos de aseso¡.ía juríd¡cu o fnanciera. los gastos notari¿les y j.eg¡strales
y los gastos peic¡ales para l.t realizacióh del prq)ecto s brencionado y los.le adm¡tistración
especí/¡cos son subvencionablcs si eslán direclamenle relacionados con la ucl¡1)idad subvencíonadd v
son indispensables para la adecuada preparac¡ón o ejecución de la misma.. Instalación y cuota de mantením¡ento de conexiones para acceso a Internet, cuando llere consigo

L cía $$$.su Ialuciaec-com

Suministt'o de mater¡ul no inventariable (material de ferreteria).

() EOUIPAMIENTO

' Ealuipofliehto cons¡stente en: nt¡bilíaric¡, cqu¡pos tuldbvísltttlcs, equípos inlormáticos. lprramíent.ts
y materiales inlormáticos.

En ninsún caso serán subvenctonables:

- Be b i ¡la s al c o hól ic as.

-La reali:ación de obras
-Lo amo¡,tización de inhovilizado.
-Los costes indírectos.
-Subvenciones o ayudas a terceros_
-Gastos !nancieros correspomlíentes a avales n¡ pústamos.

T¿rceri. R¿g¡men iu dico aplicabla Este convenio, que regula el otorgamíento de tna subvencíón especlica por el
procedímienlo excepcional de concesión.lirecta, fiene naturalezu admínistraliva y se regirá por las coi¿ícíones y
conrpfomisos conleñplados en el m¡smo, s¡enpfe qüe no sean contraríar 4 normas ae rdngo supenor I
subsídiariume te, por la Ordenanza General de Stbvencknes del ,[t)untam¡ento de Santa Lucía, por ia Le¡:3gt200i,
de 17 de not¡iembre, Ceneral de Subvencioncs. v concorJ¿ntes Jei Rcglamento de la cíkul| Liy, aprobirlo por et
Real Decrcto 887,/200ó, de 2l de julio, pr el Real l)ecreto 25ó8/1986, ¡le 28 tle noviembre, que aDrueha el
Reglamento de Organí:acíón, Funcionamiento ), Rég¡ e Jurídíco de las Enti.lddes Loc,les, por l,L clinú'norn,ttwa
e,t mater¡1 le Régimen I'ocal y por la Ley 39/201 5, de t ¿e octubre, del Proce(lim¡ento ,l.lmin¡struüivo ('ontún cle las
Adnin¡slrociones Públicas, la Lay 40/2015, de I de ocfLtbre (le Rég¡üe Jurítlico del Sectt¡r públict¡, y damás
nornút¡'ja ¿e perlínenle aPlícacii)n, siguiendo el orden de prelación de lüent¿s ¿stabl¿ct.lo en L! Ord.na ¡Lnto

Cuarla. BeneJiciaio, cumlí.t, consignación pr¿supuetttarfu ! pktzo .le ejecución de Ia oclivi¿ad.

prol/ectos .le formackin asociativI, cleación de paigina \reb o redes socialet, u cu.u.lurcr o,ro q e tonrcngan
elementos de d¡nafiizeción asocidliro. Debiendo apareccr un enlace a la púgina web del Ayuntanienro de Sanlct

1. len¡lrá la cons¡derac¡ón de beneficiario <le la subvención la enridad (
percibirú unu subvención por iüporte de
presupueslarta denonúnada

pof lmpofte de _
ejercic¡o económ¡co en úrtud del Decreto de Alcaktía n.

), con cargat a la apl¡ca¡c¡ón presupuestario

con cargo a la aplicatc¡ón

Por iryortr dt _

del I'resupuest,' Je Costt'\ Jet pret¿ntr
-.. de./bcha de de

Se enílen los documenlos de Relencüin de Crédito (RC) por l<t Interyenció¡t de .fbndos, certiJicando la
existencía de saldo de crédíto disponible, quedando rctenido el ¡ñporte qre se reseña anteriormente, con fecha

del eiercicio coúiente, además del ínfitnne de.fiscalizacíón previa de la ,1 torízación y Dispos¡ción éb) del
gasto em¡r¡do por dicha lnremención, defecho _. docunentos qüe obran en ei expe'diente.

2. El pla:o pata la eiecüc¡ón de la actividad subvenc¡onada fnalizara el 3l de dici¿mbrc del eje¡cic¡o
cofiente.



Quin o- Compatibili.lad de Io subvención.

L l,.t obtenc¡ón de s bvenciones que se hubieran cc¡ncedid,t cn virtlld de lo disp esto en el prcsenle conNe k)

será cnmpd¡ble con otras slbven(¡ones )' dytdas procetlentes de organismos, ¡nsl¡luciones ) Personds Jis¡cas o

jtrrídicas. de nano-aleza ptib!í(a, senipúblicet o prívada, con índepe dencia de la lorna que utíl¡zaran para el

ejercicb de las activiclacles qtte le son propias, pero la suna de todas las ay das y subvenciones obtenidos pora el

itísmo -lin, no porlrá ser en níúgtin caso superiot. atl cien por cien ¿el gaslo real )' qfaclivamente ejectttado en el

ejercicio de la acÍiriddd subvencionadu

2. l,:ú el s puesto de qü¿ el imporíe conjtmto (le lt$ t,vud1s v subwnciones süpere el porccntaie ü1dicado. el

Ayuntamiento cle Sonta Lucíu, tendrá derecho a ser reembolsudo del eteso que el beneJiciario se h biera

ttdjtrrlicutkt, sin pcrjuicio tle cr¡gir'Ias responsab¡lid(tdes o que en tutla caso puliera hober lugut

Sexto- Documentación que se exige Íl befleJ¡citrio.

L - Sol ¡c i l1d,\, docu me nl os.

& Ins¡anci(t tlírígida a la ,4lL.l(lesa l)res¡alentT del lltre. Ayunla¡1úe lo de Santa Lucía, solic¡lando kI

s byentión o aywla etonónica, lr¡cr¡l¿t por el represenfante h'gal de la Lnlidad, quien deherá especíJicar en

nombre v represenlec¡ón con lo que actúa Ane-\o L

b. l,otocopitt del N.l.lt. de h entidad.

c. l otocctpia del D.N.l. del relrresenlanle de la enlida.l.

tl.(ertíf¡catlo del secrctario,¿t con el visto btzro del Pfesidente/4, a.:re¿ilalíva del noñbrInienlo del

t.epresenta e Ae la e tidad. dowle cont¡te el ocuartlo dírectivo, en el que se atlttpló la petic¡ón de Ia subve c¡ón y se

íiclu¡,a la relación cle los miembros qLte componen sus Órganos de (;obierno An¿\o Il'

e. Declaracíón responsttb[e de! represenlante legul acerL:u ¿e la sol¡(¡lüd o no de olras subvenciones quc

pudieran concurrir cr lal¡non(iacióú de estos ntismos Jines. ,1nexo lll

f. Declaración expre*t de no ¿star ¡ncurso en ningtlna de l¿ts causus de prohibición de ltt obtenckin de la

condición de beneliciar¡o estahlecido en los püntos 2 y 3 del arrículo 13 tle la Le¡, 38/2003 ¿lc 17 de noviembre,

(ienerul tle Subvencü¡nes y concordanle del Reglamento de la cítala Ley Anexo lll

g. Pro))ecb parc el qw se solicila Ia subvención en el que :te desgbs¿:

Iats actív¡(kkl¿s qúe sa quíe¡/en real¡4r. necesídttdcs tle equí¡tatu¡eÚto yJuncbn'tmienlo yel presrtpueslo de.

ga,t/os ¿ ¡rg¡et;s tlel núsnx¡. EI pro.veclo tiene qtrc veni con kt fecha de erticíón ¡' Jirmado pttr el

represenldnle legal.

h. ('ertlicct¿o acrc(l¡tutfuo dc est(r ul coftiente (le sus ohligaciones I'iscales lfe te a l(t .4gencia'ltib tarín

(.anaría

i. Ceúíl¡ca(lo acleditatívo cle estar al coftiente .le sus {)blíg.tciones l'iscales Ire te Q llSencia 'ltibutctríd

Estatal.

j. Certlicodo acreditafivo de eslat al corriente dc sus Obli.qacíones l"iscales frenle a la Segur¡dad Social'

k. Certi/icttdo acredita!í\to ck eslar al corr¡e te ¿e las Ohligucíones l"iscales con el lhrc' A!\mtamíento ¿e

Sanfa Lücíe.

'lal ¡' conttt expone el (rlículo 23 3 de la Ley 38'2003 de 17 de noviambre' tto será nec¿sar¡o aportar l4

tlocumenÍocíón qtre obre con auterioridad en potler del lltre. Alanlaniento ¿e sanla I'ucíu, siemPre que el ¡nteresaclo

haga conslar ti lecna y el órgano o tlependencía en qtre ftrcron presentldos o etuitidos' y culndo no hayan

lrinsctrrklo más de cinco años desde la.finali:ación del procedínrcnlo al que correspondan'



OFICINAS MUNICIPALES
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AYuntoñ¡enfo
SANTA tU CIA
SERVICIOS I)l] SUBVENCIONES
Ref LEA'll/lls

Asunto:Co¡!cnio Tipo pua Ia.oncesión de subvencioncs a las AsNi¿.ioDes de Mad¡es y Padres de los Cenros l:scolares de¡ DDn ic ipio dc Sanra
Lucia y Fcdc'ación de AMPAS. en rósinen de adjüdicación drccta.
Exple Admllo. ó/2018

Ademásel ortículo 28.3 dela Ley39/20l5de0l de octubre, expone el ¡nteresado deberá irulicarenque momento y
en q e órgano adninistralívo presenló los citados documentos, debiendo las Adminístraciones Pliblicas ,.ec¿tbando
eleclnjn¡camesle a lrc|és de sus redes cotporatívas o de una consulta a las platafornas de ¡ntermed¡ac¡ón de datos
u otros sistehas electrónicos hab¡litedos al efecto. Se presumirá que esta consulta es autori:ada por I<ts intcresados,
salvo que conste en el proced¡m¡e to su oposición expresd o la Ley especial aplícoble requiera cons¿nt¡míento
etpreso, debiendo, en ambos casos, ser informddos prcv¡amente de sus derechos en matetia cle proteccíón de datos
de carucler personal."

I'a sol¡c¡lud. asi como lodos los documenfos exigidos, deberán ser presentados ante el Registro General sito en la
OJicina de Atencíón al ( iudadano del lllre. Ayunlaniento de Santa Lucía, ¿lyenida de las Tlra¡afias, n" t5t, sin
perj icio de su presentación en los regíúros de los órgunos o lugares ind¡cados enel art. 1(¡.1, de la Lev 39/20 t 5,
de I de o.lubre, del Proced¡miento A¿minístrattuo Cot ún de las Adnzinístruciones l'úblicas.

II.- Pl¿t:os.

El pla:o dc ptesentación de solícitud y de la documenlacíón exigida pura la subvencíón, será desde que se haya
aprobado defnit¡vamenle el I'rcsupueslo General del Ayuntamíento ¿Le Santa Lucía del e¡ercicio económí(o hasta el
0l .le ocluhre del ejercício corrie le.

III.- Subsanación.

Recibidu la solícítud se examínará si reúne los requ¡sitos et¡g¡dos y s¡ se acomp.!ñ.t a ella la preceptúa
documentación y, en caso contrarío, se requer¡rá la recti/icac¡ón o complemento mediante la publica(ión en el
Tablón ¡le ,lnuncios del lllre. AyuntamienÍo de Santa Lucía así cono en la página rieb wu,r).sanÍalu( iagc.con,
otorgándolc al efecto un pla:o !gp!pf-p!¿!!fu!!!!g¡ a conr.tr a p.d¡r del día siguíenre de lo püblicatiin, para
que subsane yr'tt cotnplenenle los docttmenlos. advirliéndose que si así no lo hicíese se tendrá por desistído de su
sol¡c¡lud y se procederá a st archiyo.

Séptiuo. Aceptación de lo Sabwnción.
La dceptac¡ón de la subvención se entenderá otorgeda por el benefciarb con la Jirma ¿lel presente

Conwn¡o.

(rct.trtt. Foma .le obono. Pago onticipado.
l- Como cot¡secuencia de que la reali:ac¡óú del pro!,ecto genera na serie de gasÍos cottsiderablas ,- la entidad

beneJiciuriu de la subvencítm declara no dísponer de kx reaurst econo ¡cos &tfcíenles, es necesar¡o anticipar al hele/¡c¡ario la
subvncíón. E ulrnto a la 

^onqación 
de Kmulílrlt, se establece en aplicacíón del srt.42.1. del Rea! Decreto 887,2006, de

2l dejulkt, en relación al ttrt.12.2 d). I'or lo Ere, dada Lt naturaleza de la entitlat! beneJiciaria y el objeto de la
subrención v no estando prevísto además en kt nomatira reguledora queda exonerada de la presentación de
gar.tntíd cr)n ld st.¡lcr¡pt ir;n J¿.ste ( onv¿nio.

2 En n¡ngún caso, podrá realizarse el pngo de la subvención ctrando el benefíciario, transcurrido el plazo
establecido Para su presenl.tción, lengu pendiente de justificación subvenciones que le hay! con¡.edído e!
Ayuntam¡cnlo le Sanla Lucia 1nteríormcnte, y que no se halle al corr¡entc e el cumplimiento de sus obligaciones
lributdr¡as, .frente a ld Segur¡dad Soc¡al, o que sea tleudor por resolución de procede cia de reíntegrc.

3. La cantíddd desembolsada tendrá caracter no devohÍivo, voluntarío y evefiual, no síendo erig¡ble n¡ngtin
aumenk) o revis¡ón.

Novena. Obligaciones del beneftciorio de la subvencióh.
La enlídad benel¡ciaria de la subvención vendrá obligada al cumplimiento de las obligac¡ones qk le fueran

¡mpuestas en l)irtud de lo establecido en el artículo ll, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General cle
Subvenctones, en el prcsente Conwnio y en lt¡s Bases tle ejecuc¡ón de! presupuesto qte el Ayunta t¡enÍo de Santa
Lucía, hubiera aprobado al efecto.

I:n partícular, vendrá obligado a obsenar la siguíente condrctu:

l. I:slar inscr¡tas en el Regislro 
^,lunic¡pal 

de Asociociones I'ecinales del Aytmtamiento de Santa Lucía-



Il.(imptir el objetiyo, ejecttar el ptuyecto )i redl¡zar la uclivídad o adoptar el comporl.tmiento que

findametto lu rlncetiún de la:uhveniión.

tl1. Just¡/¡car onte el llÍe. .,\untamiento de SaúÍe Lucia el cumplimie\b de los requis¡bs y condícbnes, asi como

ld realAución (le la ecttuidad y el clnlpliniento de lo /inalidad que delernine la concesii)n o disftte ¿e la subwnción.

lI-. Somet4.3e a las actüeciones de conprobación t conlrol linanc¡e¡o, uportando cüanla inliü'núc¡ón Ia

seen reqüeñda en el ejerc¡cio de las uchúciones y que est¿n relacio¡rttdos coú lat concesíón ale Ia subvención

l'. Connmiut¡. atl lltre. ,4yuntamíento (le Santa Lxcía anlquier afteft¿c¡ón de las condick¡net tenidas en

c cnta para la fnna tlel presente convenio de cola¡boroc¡ón, así co to la obtención de olrQs sttbven.¡onrs qud s

¡ngrcsos o rccursos qüe .línttnc¡en lds act¡ridades sübyenc¡onadas. ldn Jrronlo como se co,1o:ca y, en totlo caso con

anler¡or¡ddd u lajLtstiJicución de la aplícación dada a Ios fondos Pcrcibidos

I'1. ,lcreal¡to. (()n anteriorí&rd a! dictarse la propuesla de resolución de concesión que se halla ul corr¡ente

en el cünplinienfo de sus obliguciones tr¡bütar¡as .frente a la lgencia Tribtttdria Esl.¡tQl. Agenc¡o Irib tari(t
('oúar¡a y.fiente a la Segttídad Social

I'll. Esrar al cotiente de lcts oblígaciones /iscal¿s con el ,1fun¡amienl,) d¿ sLtnta l.ucit, en el momenlo dc

¡ ec¡bir Ia conlrupresIac¡(in econónica.

flll.(onse¡'wr k)s docttmanlos ¡ttst¡licat¡vos de la aplícución de los Jondos recíhidos por un periodo de

!¡enpo de cüalro Fl años.

I^:. Dtf h adecuoda publ¡cidad. del carócter ptiblico de b rtndnc¡aciót1 de prcgt'anas, t¡clividades,

¡nv¿rsioncs o ""n*r¡o*i a" irnlquier tipo que sean obie¡o dt' subtencíón, hactendo cons¡ar etpr¿ttmentL lLI

colaboración del IItte.'lwntamienl(t(leSanla¡¡<ía,y,enespecial.¡elleia¡ellogotiDoIaníantnai"stitucionddel
Avuht¿rñ¡ento de S.ttuta Lucío. en cuont$ nLti|idodes .le difus¡ótt v/o publicación se reolicen sobre el Drovedo

subvencio a¿o. hdciendo constú ex\resamenle su cokrboraciórr'

X Disponer de Ios libros tt¡nlables regístros ¿iliSenciados )'¿em¿ts locumeútos 
'lebidamenle 

aüditados e

los térntinos eitablecitlt¡s por I4 lcg¡slacióü t'igente, ctn lo fnatidul de garanÍizur el Qdecüt1do ejercicio de las

litLultades de comprobación y control.

fl ('onsemar los duumentos-¡ustúcdt¡r(,s de la aplícución de hx londos recibiJLts, sise ugran.:opt.ts ú,ry\l\adas

,Yll. I'roceder ol re integrc (la los fotl(los percibidos (túndo sc pt otluzca un íncumplimiento tola[ o parcíal del

ob¡efño, cle la actividad. del proyecto o lcr no atlopciltn ¿el conlr aníento que fundamenta la ct¡ncesión de lu

:tubvent.ión en los stqrltcsk)s contentpluclos e el artícÚlo 37 de kt t,e|'38'2003, de 17 de noúembr¿, General de

Subvenck¡nes

Décima. Obligociones d¿l Ayunlaüi¿ lo ¿e S rrl.t Lucitt.
L Preslar la odecttatla coluhoración pat'u consegttit el nejor logro de los f¡nes perseguídos

Il- ,lbonar. de acuerlo con lo d¡sluesto en este Convenio. la subret¡c¡ón dírecla corced¡da a la enlidad ylo co[eclivo

puru la reulízacil¡¡t de las dctiúdades obieb de este conven¡o

Ill. l¿tcilirar lu coluboracíón l¿cüicaqur se precis? pora el de¡'.lrrollodel Presente conren¡o

Unlécima Verifrcación.
! . l.irmackt el (onvenio de Colab<tración para la obtencirjn de las ayudas conced¡das el Ayunlamiento ¿lc

Sanla Ltcía, podrá reqtarir al hcnefc¡arb la ptesenlttción de los doanrcntos q e consiJ¿re oPorntnos PLlrLt

comprobar lu efecliva ejecución del obieto de esla subven.ión

2'l,a/írmac|e!presen|econ|efiio,¡mPIicarát(Imbi¿nlaaulorb1cióndlA))untamiet|ÍodeSanlL|L|rcía,paftl
recabar de cla q1!íer emPresL, organismo. intidati o institttciótt v cüalesquiera que füera sü nalurulez-I pública'

senipública o piivada, lis clatos nicesarios para (letem¡nat sí se ha ctmpl¡do los límítes establecidos relat¡vos u la

cuoitía mdrinia de subwnción ) si la túiliz(tción de loslondos cumple con los requísilos pal.t krs que fue conceditlo.



OFICINAS MUNICIPALES
Avda. de las l'irajanas, 151 Tlfs; (928) 7272 OO Fa\(928)127235
Jsl I0 Santa Lucía - Gran Ca¡sria N.I.t'. P-3502300-A N'Rgtro : 01350228

Ayuntomi€nto
SANTA LU C I,1
SERVICIOS DE SUBVINCIONES
Rel I-EAT/Ils
Asunto Convenio Tipo para la concesión dc subleocioDes a las Asoc¡ac¡ones dc Madrcs ) Pad.es de los Ccntros Escolares delmu.;cipio d. S¡nla
L!'cia y lrederación dc AMPAS. en régi¡ncn de ¿djudicación dire{a.
lxpte Adrnlvo ó/20¡8

D u odéc i ma. Ju sl iJica ci ó n
L EI Ayuntamiento de Sonta Lücí.t, comprcbará que las jusli/icaciones q e ostente la entídad benel¡cíaria,

se presenlat en los plazos fuados, y las comprobaró Jitrmalmente pudiendo requeñr al bene/iciarío para que
enmíende defectos, complete lo ¿oanlentación o amplie la información.

2. Con el/in de no íncurit en causas de deNoluckin, la Ent¡dad subvencionada deberá:
L Deslínür [.t cantidad conceclída a la realización de lo actividad subyenuonaaa.
Il. Presentar en el Regístro tr,lunicipal del /l)'üntdm¡enÍo de Santa Lucía, ¡a s¡gu¡ente docutllenÍación

a. Instanc¡a diríq¡tloto 4l/la tllcaldelsa Pres¡dantela del Iltre. Ayuntunrienfo de Santa Lucia. para laju ¡rtcación de la subvenc¡ón de la reali:actán dc los actn,ú¿J¿s objeto de este c¿nvenio, suscritu por el
representanle legQl de la entidad, quien debera espec¡lcur en nombre y representación cotl la q e achia. Anero Il'.

b Memoña explicoliva de hs activitk¡des realizadas codorme al proyetto para el qüe se le concetiió la
sub\tenc¡ón

I'o nemor¡a debe conlener los síguientes ¡latos: Desarrollo ¡le las actividades reolízadas v los ob¡eti.ttos
logrados. Jbchas en las que se realízaron las e.liridades. Adeñós tienen qüe constar ,locnnentación gra¡ca que
acre¿lite la püblicidad realízatlu por el beneJiciat io da(lo cl carácter públíco de lu financíac¡ón objeto de sLthven;ión
(btografas de las acl¡r'¡dades, carteles, dtricos, pancartas, ínlornac¡ón editada y/o publicaclones de los nedios de

La menrcrid tiene que vcnir con .f¿cha cle edición ;' ./irmado por el rcpresenlonte legal.

c Declaración responsable del representdnÍe legal de la entidad en el que se haga cohstar q4c la aluda,
concedid.t ha sido tl¿slinada a los Jines puro los que./úe conce¡lída así como que las facturas que se ¡resentan
corresponden a los.fines para los que fue concedída la subvencíón. Anexo 1..

d l)eclaracíón responsuble del representante legal de la entiducl en el (lue se haga constar si se h.u¡ rec¡bido
o n¿t olras aportnciones, ayudds o subwnciones para la nzisna rtnaüdad, la suma de éstas no superan el aoste de lat
acÍ¡\jidad. Anexo l'.

e.Relación de iaslificanles de gaslo tl que se unírán las facturas o¡iginales. L:,s fachrds debercitt cumplír
los raqrtisíIos esl.úlecidos en le norñalív.t por l.t que se rcgulan les obligac¡ones de Jicturación y .t!beñ; ir
aconpañadas de los .iuslifcanles .Jcreditel¡v<ts del pago que deberán lenerfecha con p¡en¿litlo entre ei 1 le enero y
el 3l tl¿ .liciembrc del año de lo resolución de k, concesióh (copia tle transferencías bancaría¡, tulonis
nonlínol¡\'os, e\tractos bancaríos, "recíbi en netál¡co". ),cualquier otro documento q e justiJjq e el pueo tle las
lacturas). Ane¡o l'1.

Las fLrcturas deberán contener:
- ¡iúmero de foctüra_
- Fecha de su etpediciótt.
- Nombre y apellídos, ra.ón o denoninac¡ón social coñpleta, tanto del obligado a expe¿lir

Jactura couo del desÍinatarío tle las operacíones.
- Número de ldentiJicuc¡ón fiscdl
- Dom¡cilio. tanto del oblígado a exped¡rfactura coño .lel dest¡netario de las operac¡ones.
- Descri¡.tción de la operdción, consígnúndose todos los datos necesaríos para la cleterminación

de la base impo ible del impuesb correspondiente a aqu¿llas y su iüporte ínclq)endo el
precio uÚiturio s¡n impuesto de d¡chas operaciones, así como cualquier descuento o rabdja que
no esté ínclu¡do en díaho precio ünitario v s contrapresta(¡(in.

- Si la operación está stiete a IGIC, deberá consígnarse la base ímpon¡ble y el típo iml)ositivo
- En las Jactutus en las qüe consten operacíones no sujetas o exentas de IGIC, se dei¿rá hacer

reJ¿rencid ul preceplo legal en que se basa lu exencíón o no sujec¡ón. Asintísmt¡, tuundo se
apliqüe ta etención legalmente prevista para los comerciantes ninor¡stas. ello deberó
expresarse en lafactura conespondíente.

- En las J¿tctulcts emítídas por proJ¿siohales y colaboradores, dehe constar la retención a cüente
del I R P 1., tiene que rc.|í:arse el ingreso correspondíente e la Agencia 

.l 
r¡butar¡a .v se ha ¿le



ctúÍod¡ar el (loc mento acrcdítat¡vo de lal e\trcmo d rante el plaio preúslo por la legislación

Jiscal.

ttl. La rendíc¡ón de lo ctenta jüstífc(¡tiv,r cotlsf¡tuye n ecto obligatorio del beneficíario don¡le se debe

inchrir htrjo la responstúilidad del cleclarant¿, los justil¡conles de pago o cualquíer olt'o documento con validez

.jüríd¡cu que pernt¡la acred¡k 'el c mplimiento del obieto dc la subvencíón priblica.

ll'. No podrán ser admitialas cot¡lo .ittsl l¡cac ¡ón correclat:

. Aqtrcllaslacntas que no coftespondan al año de atlo¡tción de la resolución de la stbvención.

' Los recibos de tasas e lnPueslos n¡ gostos clerivados de operuciones de crédilo'

T'. LA DOCUMENTACIóN JUSTIFICATIVA DE L4 TOTALIDAD DE LA SIJBYENCIó,\ *NtE'Jidü

referitlo en los aparlacl<¡s anteriores. deberá renitirse conkr lecho linile hasla el tlítt 3l DE ENERO ¿el sisuienle

año u la resolución ¡le kt subvencitin. tront;curri¿o al misito tin que se hu¡ttt P,lducido la ¡uslifcación, se

tr..*A,*rn"nt"gr" ¿. ttr cantitladei percibítltrs qtte no se hubierun justil¡cddo, con el .orresJrond¡ente inler¿s de
'dentoru 

I'or ru:ones .¡ustif cadas, el ,,lt,untanienlo de Sa¡tlu Lucíu, dnles del y¿nc¡n¡e lo del ntencionado pla:o de

justif(.tL,¡ttn ), salto precepto en &)ntfttrío, po¿r.i conc¿det. de oficit¡ o a pelíción de la entiddd interesa¿d, una
"nrrplírni,in 

áet plazo estailecido ¿e itrstificición pot un periodo n1áximo ¿e un [l] ues, sí l(rs c¡tc nsfancías lo

aconsejut lt con ello no se perju<lican derechos de tercero.

I'1. Si de la tlocument¿tción justl¡cdfiva remítída pt)r la enÍidod encion¿kla anler¡ormenle, se dedttiera que se

ha realizutlo g's,,s súbrcncíonablcs por impo e iiJbrlor al establecido ln esle con\)enio, lu a¡torlcrción del

A.rurfttüí?nto de Sr¡nta Lucía. se reducir¿i e la bma p¡ oporc¡ón

D eci mot e ¡cer a. Pu h I ic i.Lt¿l
Ltt frmtr de este convenio, inplicará ltt manfeslación e4)res(¡ o su puhlicidod en Ios l¿rm¡nos establecidos

en el tulículo t8 ¿c la L.q, 38,2003. de l7 de noviembre, General de stbyencíc¡nes, de acuerdo con Io que se reve en

la Lq) Orgánica t5/1999, de l3 de (1i(ienbre' de prtleccirin cle datos de carácler persona[

Deci mocu d rl o.- Yige nci o.

I..l presentc ooweni. cntrarti en vigor el tlia sigúiente a s J¡rna. exten¿¡éndose su r¡genc¡a inícial ntrcnlras

no sett rlcntnciado 1t qtte sc ctonplan los ámprrtttisos- adquirídos en el misno por un ¡rríodo Ee linalízdt'd.el 3l
ale ¿icicmbre alel año ¡le l¡ ¡esolución de la subvención, lt,atnscurrí(b el ctúl perderá sü vigencía si no se ha llevado

a efeclo la aclivídad subvenc¡onoda.

5erán imDtttahles ol prcsenle (onvefiío k)s gasÍos que fesponddn de ntanera íntlubi¡atla a la naturclezI de lo

subt:ención. conltrendidos ente e! I de eneto u 3l de dícienbre d¿l presenle r)rrc¡cio

resolver las chtdas que olia:ca s cumPlimienk' moqicdrlo por

aleletninut los e.l¿ctos cle ésla corresponden al A)' n¡am¡ento de

D ¿ci mosext.L Jutis.l i cci ó n.
Las ctasliones litigíosas qte puedan der¡vlrse del prcsenle convenio' dud¿t su nalutaleza iÚríclico

adm¡úislrat¡r,a, serón somelidas al ordenjurisliccional conlenciost)- üdministral¡ro

l para qüe conste y en prueba cle conlormülad. se frma el presente ('onvenio por duplicadl) eiemplar' en el

lugar y /echa indicados en el encabe.aüíento.

D e ci rrro qu i rrl tt. I nl e rpr et rac ió tr.

La pyogttlira de ¡nleryr'elqr el cotrenio
razones de interés ptiblíco, ucordar su resoluci(itl,

Santa I.tcía.

EI Alcatdeias I'residenle,'a del Il¡¡s¡re A)'urttotiento .le

Santd Lucía
El la I'resídente/a de la entídad



OFICINAS MUNICIPALES
Avda. de las llrajanas, 151 TIfs: (928)727200 Fax(928)727235
351l0 Sant¡ Lucís - Gr¡n Cenari{ N.l.F. P-3502300-A N' Rqtro : 01350228

Ayuntom¡eñto
S,^^NTA tU CIA
SIiRVICIOS DI] SUBVI]NCIONIJS
Ret LEAT,/lls

A$¡nlo: Conve¡io Tipo para la ooncesión dc sub\€nciones a las 
^sociaciones 

de Madres y Padres de los Certros Iiscolares dcl ¡ruicipro dc S¡nra
Luoia y Fedc'ación de AMPAS. cn résimen de adjudicación dirccta
Erpre Ad'¡l!o.6./2018

ANEXO I
MODELO DE SOUCIruD DE SUBVENCIONES PARA LAS ASOCIACIONES DE MADRES Y PADRES Y FEDEMCIóN DE AMPAS

I.-DATOS DE LA ENTIDAD

NOMBRE,/ R4ZÓN SOCIAL

DIRECCION / DOMICIUO SOC]AL MUNlCIPIO

CÓDIGO POSTAL TELÉFONO TELEFONO FIJO E-MAIL

2..DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EI¡TIdAD
NOMBRE Y APELLIDOS DNI

DIRECCIÓN MUNICIP]O

CÓDIGO POSTAL TELEFONO MOYIL E-MAIL

3.-EXPONE

Que de aarerdo con las Bases cle Eiearc¡ón del Presupucsto General tlel Aytñtaniento de Santa Lucf" ptr, 
"tk "J"."*y con el Plan Lslrclég¡co de &úwnciones donde se apnleba noñinativanente la sublención a esta ent¡lldd, y según icrcdita,

reúne todos los lequ¡tiros ex¡giclos ! ocEta a;prcsamente los r¿nninos contenidos en el convenio Reg lo¡lor.
1,- SOUCITA

. l: Qrc' Para el presente eiercicio econónico. )' hahiendo ptesentado ta docunentac¡ón exig¡¿a. te sea cancedda la
subeenc¡ón en réginen de adJudicación d¡recta.

2 - Ll abono unl¡c¡pado de la s hvención. ya que :in la entrega (le d¡choslondos no se puede reali:ar la acun.ión ohleto

),. MA]\TIlIESIA
Q{|0,1UTORIZO aI A¡,rtntamien|o de Santd Lucit p:aia á

)on¡ente en eI anplin¡ento de las ohlrEacionesfscales con los stgt¡entes Organknos ptib!icos

I 

URecaudaciónMn¡rci],at

I [irns y setto 
I

E¡¡t,c. r,, b;n,. E"t,t"t

6i-.pocuMEfir4gldñ. .4 ApoRrAR 
'EGúN 

cL.íuSul¡ sExiÁ pEL76ñEñn
1 t.otocopta det Ntf 4e ta
_l l.obcoptt ¿rl DNI ¿ll d rct
a ( eñirtcd¿a ¿et Se.rctut¡o
A l).cldtd¿nn rcspoDsabte .l!
1 I'tuyech ¿< t.¡! a.ttrtuld¿el
) ( \!1¡frLt¿o acrc¿úú 

^D 
d¿ |

= 
( cfltÍcu¿j !.re¿ttdr^r ¿e.

a (\,r!ú.u¿o a.re¿ .¡ttvo.t. I
at! úúrh,lcrc¿ utivo.te I
J Ll DNI ! n NIt. ¿! tu crrktrl

.l!1 I'trs¡¡fuDl¿ a Aülta ll

cttd ld ithrctrrt¡ f pres|pres¡o ¿e Edsto\ | ¡tgr.so!
tu\ ohltgttck tct lttlcdestetne a la As¿ .1a liihúuÍ¡o \ dnotur
lus Ohhqúco"¿. |-tscal¿s Ji¿ ¿ o IaAg¿Dcta |ijbúr,¡n Estdtot.
!t: Ohhsdck"t.s l1¡\r ¿tfrcnt! d lo Sesutut.kt Sodat.
\t\ Ohlr€tLbna\ Ijt.d¡.\.or 4l A):üntaütctto d¿ Saütd Lúcí.t.
ttdtt() ¿rtenttúrcit. lx Jbryuc .orsh en el Afmtan o¡to.t¿ :;aúa Ltucí.¡ 4, e! .tcpar¿nBrto .r o

LUC|A, A de



ANEXO II

Dan]Dna. con D \' l n' en su calidad de

sectetarn,h de Is et1Íidad

CERI'II'lC,4:

l.- Que el teprcsentante legal de h entidad es D..'Dña.

2. Que en rcún¡ón de Jtmt.t D¡rectiva celebradtt el ttkt Lle de ' se 1prcbó solicitar la

súbvnción pura acliúdacles, Íttnc¡oncnientu J equ4ramienfo corretpond¡cnle d esle e|erctcto

J--Qre la acttol Jruta Direc!¡lal¡e elegkla et dia . de de eslo contPueskt por:

CARGO NOMARE Y APELLIDO D.N,I.

I'aftr que conste a ios ejeck)s oportunos.frrmo el presente en Santa I ucía u de rle

t- B" El:la Secretario.a

El40 ¡'rcsidente'a



Nontbrc ) ApeIIidos: D'/l)'.

D.N.t.:

En calidatl de rcprcsentañÍe legal de la entidad _con 
^tF_ 

. co|tparc:co ),DECLARO baJo ld responsab¡lidacl pendl, civ¡l o adtninistut¡va en que pudiera in.vrrir e(tFr

- a Dicha enlirl¿ld no se encuenlro irtc!.rsa en n¡nguna de las causas de prohib¡ci.in de ta obtención ¡Le la ctrkl¡c¡ón de
benetrc¡ar¡o establec¡da en los puntos 2 ! 3 d¿|a¡tículo 13 de la Lef 382003 de 17 de nor,¡enúrc, Gcneral ¡je S brcn.¡ones. que
¡npidc obtener la condic¡ón de benenciario

bE No he rec¡bido o sol¡c¡lado otras subvenc¡one!, a'u.las, ¡ngesos o rcctrsos que Jinancien ¡as ucti,,t(lddes

cn SI he rcc¡b¡do o sol¡c¡lado olrds sul)venc¡ones. aludar. ¡ngres.,|, o reclo.\.)s.lue l¡nanc¡en tas u.t¡y¡dades
sltb|encionadas. el Oryanismoy por el ínporte qrrc se c¡ta:

OFICINAS IT,IUNICIPALES
Avda. de las Tirajanas, 151 Tlfs: (928)727200 Fax. (928) 72 72 35
.35110 Santa Lucl¡r-Gr¡n Canar¡a N.l.¡. P-3502300-A N' Rqtro : 0135022E

Ayuntom¡ento
SANTA tU CIA

SERVICIOS DE SUBVENCIONES
Rea l-tiAT/lls

AstmIo:Conlenio T¡po para laconcesió¡ de subvenciones a las Asociaciones de M¿dres y Padres de los Cenrros Escolares dcl nmnicipio rlc Santa
Luci{ y t'edeBc(in de AMPAS, en réBincn de adludicacjón dirccra
Exptc Adnl!,o. ó/2018

ANEXO I

DECL'I K4C T Ó N R ES PO NS A B LE

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL

ORGANISMO O INSiNÚCIóN QUE FNANCU IMPORTESOLICITADO IÑFORTECONCEDIDO

lnslitulo Insalar de Deportes

Gohieno de (anarias

Otror Ayntan¡entos

E:pec tlcar orros nsres.,s

. d Sfu lu e trcga del abono anticipa¡lo ¡te la sabvención no poth¿ reúliza¡ el deso.tollo de hs actyklades ptogrunadas
en relac¡ón a este prctycb.

Para que así conste y surta los akctos previstos en el Conyen¡o.
a de .de

Et reprcsentante legal de la entidad

En



ANEXO IV

M\DELO DE ¡I.JSITFICAC!óN DE SUBvENctoNES PA0A uS ASOCtactoNES DE MADRES y4p!!t!lf2!!!9!9!2!!yE
I.-DATOS DE LA ENTIDAD

NOMBRE / RAZON SOCIAL

DIRECCIÓN / DOMICIUO SOCIAL MUNICIP]O

CÓDIGo POSTAL TELIiFONO MOVIL

2.-DATOS DEL REPR ITANTE LEGAL DE LA ENTIDAD

NOIúBRE Y APELLIDOS DNI

DlRECCION

CÓDIGO POSTAL TELEFONO MOYIL

Quc presenta anle esle Ayunlanienh Ia docunen¡dc¡ón de

clau:pl¿ ItuoJn, ma dcl eonrcnto Regtlado,.

Justí¡cantes acreditativos del pago de cada!rcnrra

l,cclaracion resttonlable ¿Ll rPr're'¿ntant¿ l¿x¿l Ane\o l-'.iiiiiii i"piiáiii-Jiti'- u,iíu,i,'i,' uon-l¿^ ,,'ntorme at prote, t 
' 
para ¿t '!ue 

\e .''th tto Iu t¡nrn'loilún

Reluc¡ón cle i st{icantes de gasto. 'lnero t'l
Fuchtas originales.

tos hón¡tes Dertinenles. le sea adn¡tido el presetÍe escrik) a los

l':l rcpresentant¿ legal de h ent¡dd¿

SRA. AI'CALDESA-PRESIDENTA DEL ILLISTRE AYTINTAMIENTO DE SANTA LLIC¡A'

.Se ¡ntornta at ctu(tadano que tos datos rncht¡dos en et fesente lórnularn. fonntran parre de n trchetu duton¿Lttt:a'lo

re\p.tlab tJu.t det Aylntanti¿mó de i¡l,t,r l. !ut.
E|cnlllallano.lebeñco|nptebrbdosloscamPosdelfonnaoa¿Jün|oconinJonnaciónvrc:'conple|ayac|ual¡:acla'a

ercelción de aqúellos rlalos qua se indülten de Lunpliniento oPCk'naI
'l,afnaliáadtlel 

uarantten to 
""rá 

ia de lt"rnr ) caho bs ácntac iones adnin$tratúas q ue e n .s co* *j*:': !:,'',^t::i::'-o:
Los ,l¿tos n¡htidos en et ¡resene funuularto podran :er ceJhlo' ¿ l¿t A'hmn6!ru'1')nes Puhhcas ¿ lü\ qte ¿\te te4'xntenre

oblisd¿a. así coüo a ¡as soircdades inunicipa|: e n¡eft:ados Iee¡!n ada\ de acuÜdn 'nn lu lesisldc¡ón t'isente

I)l cruclatlano podrá hacer ratef en to.lo Dpne to tos deiichos ,1e acceso. rcclÚcación cancelació ü opostción de lor.qÚe

sea tittlar. me¿iante notiJicac¡ón a ta oJrctna tle ,lteú.¡ón al ci tladano. tú¡cada en tas oFc¡nas Münicipaks situs en aw.n^ida de

Ias tj tr;janas núneru t s"t . I'ec.rtaru,. l\onn Ltrcía. de acuerdo con Io eslttblecido en et artia o 5 ¿e la Lev otgdn¡ca 15 1999 de

Protecc¡ón.¡e Datos de (:aúcter Pe^onal
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ayúntom¡ento
SANTA IU C Iir
SERVICIOS DE St'BVENCIONES
ReU LEAT/lls
Asnnlo Conve¡io'lipo pda la co¡cesjór de subvencio¡es a las Asociaciones de Madfcs y Pad¡es dc los Cetrrros llscolares de¡D¡uni€ipio dc Santa
l.ucja y l-edcr¡ció¡ de AMPAS, en résnn€n dc adjudicación dircda
E\ple Admtio ó/:018

ANEXO V

D EC LA RAC I Ó N R ES PO NSA B L E

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL

Nomüe y Apellidos: D'/D'.

D.N.t.:

Ln culidad del reprcsentante lega[cle la ent¡L]ad
DECL/IRO baJo la responsab¡lidad penal. ciyil o adninistrut^,a en qúe pud¡era ¡nc ft¡r eLI::

a l'os docünenbsiüstücalivos del guslo se han apt¡c!¡do a ta dctividad subrencionada,- que tal actiyidatl fut sido reah:acla.

ba NO ho recib¡do olras subvenc¡ones. olatlas, mgresos o recursos quefnancien las acttuidarles subvencbnadas.

cE SI ha rccib¡do otrus slúvenc¡ones, aytdas, ingrcsos o rccursos q e trnancien las act¡,ridades sübyencionadtts por otros
Oryanisnos Públ¡cos. por el importe que se reseña a conthút¡ckin:

ORGANISMQ O INSTITUCIóN QUE F¡NANCIA TMPORTE SOLICITADO IMPORTE CONCEDIDO

In.\tituto lneiar dc Depjrt¿.\

Gohietno de Canarías

Otros Ayütamientos

Espec ¡icat otos ¡nyesos

f qne Ia nuna de las misma: no excede del coste del protpcto eúr,enc¡onado_

I'ara que asi cons¡e ). s da [os efectos prev¡stos cn el Conyen¡o.

r,, a de

Ll rcpresentante legal de la entidad



ANEXO M

Rl t !'lÚA ttt: JL\ST ll laAAT| s DF t; lsl t )

FECHA
FACTURA

FACTURA
EMPRESA/PROVEEDOR

IMPORTE
}.ACTURA

IMPORTE TOTAL

l..n Sonta l,ucia, a

Visto que consta en el expeclientc el informe Juridico enitido por la Asesoría, Jurídíca' de

fecha 27 tie julb de 2018, din¿\e se ínfoinu que <l Convenio Tipo para la Concesión de

Subvencitnes a las Asociaciones cte Madris y Paáres de los ('entrc¡s Escolares del Municipio de

Santa Lucía, en régimen cle at)iutlicación directd' se (onsidera ajuslddo a DL'recln' cttyo l¿'rcr

Iilerql es el si{uiente:
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Ayuntoñieñto
SANTA LUCI¡^¡
ST]RVICIOS DE SUI}VINCIONI]S
Rcl l-EAT4h

An¡nro: ConveDio Tipo pa¡a la coDcesióo de sLrb! enciones a las Asci¡. ioncs de Madrcs t Padres de los Ce¡t.os Escolares dcl nr uDicipio de Sanla
Lucía y Federació de AMP^S, cn régim€n de adiudicación dirccta.
Fxptc. Adnlvo ó/2018

"En rclación o Ia solic¡lud eÍeclutt¿a po¡ el .Semicio .le Sabwrrciones para que por este Serricio se
|NTOME EI CONYENIO TIPO PARA LA CONCESIóN DE SUBVENCIONES A LAS ASOCIACTOENS DE
MADRES Y PADRES DE LOS CENTROS ESCOLARES DEL MUNICIPN DE SANTA LUCL4 Y A LA
FEDELACIóN DE AMPAs, EN RÉGIMEN DE ADJUDIcAcIóN DIRECTA, Dor lo Asesorío Ju¡ídic.r se e,nite
el siguienle:

INFORME JARTDICO

PREYIO

El prasenle inJbrme jurídico se emíle por la Asesorkt Juríd¡ca nunicipul en c mpl¡m¡ento ¿e les
previs¡ones coktenidas en el Decrelo de Alcaldía n" 3ó79/2016, tle 9 de junío, por el que se modl¡c.i la dtructlta
()t !<qn¡zatíva n¿turicipal, eú úñud del cual correspondc al SeNicio de Asesoria Jurídica y Contratación, I, en
concreto o la Secc¡ón de Asesorítt Jurídíca, entru otrus -nnc¡ones, "informar. co, caráctet,prer)¡a) y precel)fivo y sin
perjü¡cio del asesoran¡ento precepliro que lc corresporulc o la Secretoría General. en los s¡glt¡entes asunfos:

c) Los Conwnios que celebre el Aylnlam¡enío de Santa Lucía, siempre que de su contenido pudieran
derivarse consecuencias ecctnómicas o ¡urídícas".

Debemos destacar. asim¡smo, que por pre|isión erpresa del Decreto de Alcet(Lía n'3ó79i201(¡. tte 9 de
.¡unio antes menc¡onado, el presenle informe emi¡ido por la Asesoia Jurídíca no tiene carácter vinculante.

No ohstante lo uüleñor. y enfrafido e\clusiramente en el contenído del Convenio Tipo, se ¡nformd lo
stgu¡ente:

ANTECEDENTES

ÚNICO'- Que ned¡aúle O0cio de lecha t0 cle.iulio de 2018 por el Senicio de Subvencíones se remite al
Sen¡cio de Asesoría Jüúdíca y Contratación Admín¡stratíva el erped¡ente nitmero 612018. relatito a la aprobac¡ón
del "(lt¡nvenic¡ t¡po para la concesión de subrenciones a las Asociacíones de Madres y Padres tle lás Cen¡ros
Hscolares tlel Municíp¡o de Sdnfa Lucfui y a la Federacíón de Ampas, en l¿gímen de ad¡ud¡cación directa", (tl ob¡eto
de em¡sión de ínforme por la Asesoria Juridica.

El ltxpediente Adminístrativo, conxpren¿e la s¡guiente documenlac¡ón.

. Inlor e-l'ropu¿sta de la JeIa de Serv¡cío Acc¡dental de Subvencíones, de /bcha t0 de julio de
20113, para la aprobación del Convenio lipo para lq conces¡ón (le subvenciones a las
Asociaciones de Madres y Padres de los Centros Escolores tlel MuniciDio de sanra Lrrcía v a la
Federación de Ampas, en régimen de adjudícackin directo'.

o Ane\o: Convenio'li)o parc la concesióri de subvenciones a las .4sociaciones de Madres
y I'adres de los ('etúros Lscoktres del llunici¡tio de Santa Lucía y a la federación de
Ampas, en régimen de adjudicación directa.

. Olic¡o del Sen¡cio de Sul¡venciones de lbcha t0 de julío de 2018, 1, ¿¡¡¡.a¿o en la Asest¡ría
Jurídica el ll de julio. solicitando a esta sección la em¡s¡ón de ínforne jurklic. sobre el
"('onvcn¡o lipo pdtat Lt conces¡ó de subtenc¡ones a las Asocíac¡ones de Madres y I'atlres cle los
Oentros Escol¿tres del Municipio de Scnta Lucía y a la l.ederoción tle Ampat, en régimen r1e
adjudicacíón ¿¡rec¡e".

CONS I D E RACION ES J U RiDI CAS

PRIMERA.- La normat¡ra de aplicación es la siguíente:

. Ley 3¿J/2003, de l7 cle noviembre. General de Subtenciones.
c l?ecl Decreto íJ87/2006, de 2l dejulio, por el (tue se aprueba el Reglament, de ta t,ey 38/2003,

de l7 de noviembre.
. Ley 40,/2015, de I de octubre. de Régimen htrídico del Sector pliblico.

' Ley 39/2015, dc I cle octubre. del Procedimíento Adnlinístratiro Comtin de las ldministraciones
Públicas.

. Ley 7i35. de 2 de abril, de Bases del Récimen Local.



. Art. 23 det Reglamento de Serv¡cío de las Cory)oroc¡ones Locales, aproba¿o pot Decrelo de fecha
l7 de junio de 1955.

o ¡ltt. 232 det tlcglumento de Organización, Futrciorom¡enÍo ) Rógímen Jut'ídico de las Enl¡dades

Locales, aprobado por el l?eal Decreto 2568/lt)86 de 28 de Novienbre (I?OL)

o Art. 31.1.x) de la lev 7/2015, de I de ttbtil, ¿e los mun¡cipios le (..¡n.t¡as

. Ordenanzt¡ Generol reguladora de concesión de subrencioncs del jlyuntuniento de Santa Lucío
(l)OP 2 de dicientbre de 2015).

e Ls,v 1i2003. de 28 de.febrero, de ,'lsociac¡ones de (-andr¡as.

. Lo ftstante normal¡ra de gcneral y pe4¡nente dplicQcíón.

SEGUNDA.- [,n cuanto al objeto .la h sübran(ión ) ld con]peteúcia de es¡a Admin¡stacíón. deben¿os

señalar quc la ¡¡ísm(l tiene ampuro erl e! 4rt.25.1 I,BRL, puts sc lrata de lo prokloc¡ón de actividades que

contr¡bq)cn a sat¡sldcar l.rs neces¡dades de la comunidad wcinal esí como eü el arl. 25.2.. letras l). nt) y ñ) de kt

TERCERA.- Ll Conveúü) tipo quc s? presenta a iüJórne ümple los requ¡s¡los eslablec¡dos en el u¡t. 22 de

la Le1, 38/2003 y en el ut. 65 del Reglamento de la Ley Gene tl de Slbrencio es, todo ello cn relac¡ón cotl el arl.

18.7 de lu t,ey 40/2015, qtre se refere a los requisitos tle vrlidez y efcacia de los conten¡os a través de los cuales se

articul Lt ú su bre nc ione s.

,4sí, podentos comprohar qrrc el (onvenio Tipo confempld lodos los rcqüís¡los qu¿ según el url 65 3

párrafo tercero del lleglamento de la I'ey (;eneral de Suh|enc¡ones, debe reun¡r este tipo de ('owenios:

''e.) Deteminac¡ón (tet objelo de kt subvención y de sus beneJiciarios. de acueftlo con la Qsignación

b) Cléd¡tn presupuestario al que s¿ imputa eI gaslo y c¡lontío de lo subrenc¡ón, ¡nd¡vidualizad1, en su caso

para cala benejiciario sí Jitese raríos.
c) (.omp.tt¡hililad o i coDvratib¡lídad con olr¿ts ¡-übvenciones, a!76los. íngrcsos o recuftos para la msma

linalic¡ul, proceientes .le cualesqüieru Administraciones o entes ptiblícos o pritndos, nac¡onules, de la [iníón

Europeo o de orgenis os ¡nternoc¡onales.
tl) I'lazos v nnlo de pdgo de l4 subv?nción, posibilidad de e!¿ctuar Pagos Qnlic\)actos y dbonos a¡ c enta,

así conto el régimen tle garantí4s qu?. en su caso deberán uportar los beneliciukts
e) I'iazo t' frn'na de jus¡iJt¡cación pot. parte del bcnef ciarío lel unpliniento de la littttlidod pat ct lo t|ue sc

concedió la subve (ión y de la aplicación de los.fondos per<íbidos "

No ()bstLut?, debemos sañolar que es criteri(, (le esla SeLción le Ases"¡iu Juridica. t\ue yo se ha ptrclto Je

nntrliello en ¡nfornes atnler¡ores, que pese al lenor lileral tlel an 65 3 pórrafo segundo los rcquisiÍos que se exigen

u tos btneficíarios rle ltt subvencirin con catácter previo u la su\(rircüi del Co ren¡o no deben regularse en el

('onvenitt tnísmo' pues ¿sle es el tlocttmento que se rtrma en rihimo lugar )' cülmino usí el procedimie lode concesíón

de la suhvención nonitttttiva.

cIIARTA.- t.)l órgano c.ot petente parQ la aprob c¡ón de esle lipo de conven¡os es la ,llcaldía-l'resi¿enc¡d,

enrirhrc!deIarl.3t.Lx)dehI'ey7/2015,detleabril,delosmuiciPiosdeCan¿rius-

QAINTA.' I'l tlocumenlo qtrc se Presenta a informe no líene conl¿ntJo econi'n]ico Ptt¿¡ s s¡nlle

aprobacitin no genero obl¡goc¡ón económic(t alguna a las arcas nnnicipales- Por lo tanto no resulta necesaria la

exísrencitt tle RC erel e4ridierto ri (le so eler lo aprobac¡ón de este ('onren¡o'l'ipo a Ia fsculización prevía de la

lnterue c ión Mttnici)crl tle Fomlos con/órme .t lo ¿isp estoenel at'lículo 2 11 del T RLRHL'

En ¿lefirr¡tivo, visto el etp¿.lienre fehr¡tido t est As¿soít Jurídica ! confo h¿ a lo señolado en el cue¡po

lel presente inlormz, et ,,Convenio tipo paro kt conces¡ófl .le subrenciones a lds Asocifuciones ¿e Mo.lrcs y Pttdres

de ios Centroi Escoltue$ det Mu,ticipio de Stnta Lucía y a la Fcderución ¿e AmPfls, en régimen de adjutlicoción

di¡ectut", se consideru sjustado a Derecho.

Es todo cüanto este Lelrcdo tiene que informü confornc a su leal saber v enlender' )' qüe someÍe a

cudlquier otro nejor rttndado en l)erecho
Í)n Santa I'ucíct, a 27 de julio de 2018

El Letrado de la Asesoria Jürídica
l do. Davicl llícardo ('ere:o itfolina

JeJa de Seccíón de lsesoría Jurídica
Fdo. Isabe| de| l\tnt l'ega
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Ay!ntom¡ento
SANTA TUCIA
SERVICIOS DE SUBVENCIONES
Ret LEAT/lls
A$rnto: conv€nio Tipo para Ia concesión de subvencio'Es a las Asociacnrnes de Madres y Padres de bs Centros Escolares delnrnicipio d. SaDla
l.Lrcia y F€deración de AMPAS. €n résrrcn deadjudicación drrccra.
ExDte Adnrtlo 6,2018

(lonsiderando Io establecido en Ia Ley 38/2003, de l7 de noyíembre, General de
Subvenciones.

Considerando lo dispuesto en Ia úgente Ordenanza General Reguladora de Concesión de de
Subyencione.s del Ayuntamiento de Santa Lucíq, publicada en el BOP núm. 150, miércoles 2 de
diciembre de 2015.

De confotmidad con lo anteriormente expuesb, esta Alcaldíe, en uso dc las atribuciones
conferidas por el art. 2l d¿ la vigente Ley Reguladorq de las Bases del Régimen Locat, Ley,7/19g5,
de 2 de Abril, y demás normativa concordanre y complementaria de general y pertinente aplicación,
HA RESUELTO:

PRIMERO.- Aprobar el Convenio Tipo para la c<¡ncesión de subyenciones. a las
Asociqciones de ma.lres y padres de los centros escolares del municipio de suntq Lucíd v a la
Federackin de AMPAS, en régimen de adjudícuci(tn directq, consider,tnáu que se c'umplcn todos ¡ts
requis¡los, condiciones y comprornisos recogidos en el ('onvenio Tipo que ligura en el anexT que
.lorma parte integrqnte del presentu.

SEGUNDO.- Aprobqr, Ios modek¡s normalizados confi¡rme u los cuqles s¿ deberán efectuar
Ios anexos de solicitud y lu justificación de la subvención y lus decluraciones responsables, en los
lérminos que /iguran en el anexo de este Decreb.

TERCERO.- Publicur Ia presente rcsolución en el Tablón de Anunci,s y en la página web
del AyuntamienÍo de senta Lucía, para que los inreresudos que quicran acogerse a dicha
subvencirin prcsenlen la solicitud y documenlación requerida en la Cláusula Sexti det Csnyenio,
con una.fechu límite hasta el 0l de octubre del eiercicü) corri¿nte.

cuARTo.- Dur trasludo del Decreto a lu Inrervención Municipal, y a Ia ofcina de ,rrencíón
Ciudadana, para su conocimíento y efeclos oporlunos.

Santu Lucíu, a uno de agosto de dos mil dieciocho.

La Alcaldesa

Fdo:. Dunia E. González Vega

Santa Lucía, a

Sec re I Lrri a G cne ru I A c'c t ul,
(D¿treto n" 13/7 2ttl8.lettu2607 ltt)

Fdo;. Noeliq E. Martín Sánchez

agosto de 2018.

At -1
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